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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05189/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tequixquiac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha uno de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00260/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Información acerca de la convocatoria pública para elegir al Tesorero y Secretario del Ayuntamiento Municipal, debiendo informar lo siguiente: 1 Lista correcta y completa que contenga el nombre de cada uno los aspirantes a para ocupar cada cargo municipal (Tesorero y Secretario), indicando a que concurso se inscribió cada participante, 2 Marco jurídico que avala dicha convocatoria realizada por el alcalde Luis Raúl Meneses García. 3 Lineamientos y Metodología de evaluación de cada aspirante. 4 Que autoridad(s) están a cargo de la evaluación y selección. 5 Que salario bruto y neto mensual percibirá la persona que sea designado en cada cargo (Tesorero y Secretario). 6 indicar por que tardo mas de un mes para la recepción de documentos de aspirantes. Ademas de informar cuanto se pago por concepto de nomina o servicios personales en el mes de enero de 2021, y si dentro de ese primer mes hubo reducciones de sueldo a: Regidores. Sindico. Presidente Municipal Directores de área. Subdirectores o subcoordinadores. Coordinadores. Jefes de departamento. Todos de la administración Pública documental, debiendo anexar las documentales contables que respalden su respuesta.” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00080/TEQUIXQU/IP/2022, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:... ” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos:
- “Solicitud80.pdf”, que contiene el escrito de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que con la finalidad de atender la solicitud oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del municipio, haciendo de su conocimiento que con fundamento en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Bando Municipal de Tequixquiac administración 2022 – 2024, tiene la facultad el Presidente y su Cabildo de designar los integrantes de su administración, asimismo, que la convocatoria fue publicada en las páginas de Facebook y en IPOMEX.
- “Fotos de Facebook.docx” que contiene las siguientes imágenes:
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- “4ta Extraordinaria 1 marzo 22.PDF” que contiene el Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 4 de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, mediante la cual, como puntos 6 y 8 del orden del día se aprobó el nombramiento de los Titulares de la Tesorería Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Respuesta de a la solicitud de información 00080/TEQUIXQU/IP/2022 emitida por el Municipio de Tequixquiac, México a través de su enlace.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “La solicitud no es exhaustiva con los puntos planteados, ademas de carente de lógica, expongo y fundo dichas cuestiones en el archivo adjunto.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el archivo: “recurso de revisón 1.docx”, cuyo contenido es el siguiente:
“...vengo a recurrir la respuesta emitida por el enlace de Transparencia del municipio de Tequixquiac, México, a través del sistema SAIMEX en fecha 24 de marzo de 2022, insuficiente e imprecisa, esto de acuerdo a los siguientes argumentos lógico jurídicos que someto a su consideración:  
1.- El responsable de la información elaboró una respuesta a juicio del que suscribe, es un analfabeta funcional, pues, aun a pesar de saber leer y escribir, no comprende  lo que lee, y mucho menos entiende de cuestiones de derecho y específicamente de la normatividad en materia de transparencia  y acceso a la información o bien artificiosamente omite responder lo que no le conviene, ya que con ello se evidenciaría la ignorancia, falaz y corrupta forma de gobernar Tequixquiac.  ya que  su respuesta carece de  lógica respecto de lo que se le solicita, pues en mi petición de información  el primer punto que solicite fue la “Lista correcta y completa que contenga el nombre de cada uno los aspirantes a para ocupar cada cargo municipal (Tesorero y Secretario), indicando a que concurso se inscribió cada participante” sin embargo, como se puede apreciar en la respuesta del responsable de la información dicho dato no se encuentra, por ningún lado.
2.- En el numeral “2” de mi petición solicite: “Marco jurídico que avala dicha convocatoria realizada por el alcalde Luis Raúl Meneses García.”;  de igual forma,  no se encuentra esta información dentro de la respuesta. 
3.- Respecto del punto “3” por el que solicite los Lineamientos y Metodología de evaluación de cada aspirante; de la literalidad de la respuesta del enlace de transparencia del municipio de Tequixquiac, se advierte claramente que de nueva cuenta fue omiso en su obligación de proporcionar dicha información.
4.- Como esta autoridad podrá apreciar, el arábigo “4” de mi solicitud de información requiere que se informe cabalmente “Que autoridad(s) están a cargo de la evaluación y selección”; y como se ha manifestado a lo largo del presente, se omitió dicha información, pues no se dijo que autoridades estuvo a cargo de evaluar y seleccionar a los aspirantes de la ocurrente y contrahecha convocatoria de selección de Secretario del Ayuntamiento y Tesorero, realizada por el estólido Presidente Municipal Luis Raúl Meneses García.
5.- El responsable de la información que legal y respetuosamente solicite, también se ha negado a informar los emolumentos brutos y netos mensuales que percibiría n las personas que resultaran seleccionados para los cargos públicos municipales convocados, con lo que flagrantemente omite dar la información solicitada en el numeral “5” de mi petición.
6.- se omitió indicar en la respuesta a mi solicitud de información, lo solicitado en el punto “6”, ya que no se informa por qué  demoró más de un mes en recibir documentos de aspirantes a la convocatoria.
El municipio de Tequixquiac, México,  por medio de su enlace de transparencia y acceso a la información, también, una vez más ha vulnerado mi derecho fundamental de acceso a la información pública, y de manera artera pretende engañar a esta H. Institución y al que suscribe   pues piensa que adjuntando  unas fotografías donde aparece la supuesta convocatoria  para demostrar  que supuestamente fue publicada, sin embargo omite dar la dirección electrónica o link en el que se pueda verificar dicha información además de que solo se limita a decir, que la información ha sido publicada en la “página de faceebook” y en IPOMEX  sin que se adjunten las correspondientes direcciones electrónicas que  donde se pueda verificar su dicho, y solo hace su respuesta más oscura  de lo que es.
Es por ello que en términos del artículo 36 fracción I, II, X, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la respuesta que aquí se trata, y le solicito que sea el conducto para que se obligue a responder puntualmente al Municipio de Tequixquiac, México la información solicitada y establecer la medidas de apremio o apercibimientos necesarias  a fin de que  se responda puntualmente cada uno de las cuestiones planteadas en mi solicitud.
Por lo anteriormente expuesto y fundado a este H Instituto, atentamente pido se sirva:
Único.- Acordar de conformidad lo solicitado por así proceder conforme a derecho...” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha uno de abril de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha trece de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha diez de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintinueve de marzo de dos mil veintidós, esto es, al cuarto día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
Información acerca de la convocatoria pública para elegir al Tesorero y Secretario del Ayuntamiento Municipal, debiendo informar lo siguiente: 
1. Lista correcta y completa que contenga el nombre de cada uno los aspirantes a para ocupar cada cargo municipal (Tesorero y Secretario), indicando a que concurso se inscribió cada participante.
2. Marco jurídico que avala dicha convocatoria realizada por el alcalde Luis Raúl Meneses García. 
3. Lineamientos y Metodología de evaluación de cada aspirante. 
4. Que autoridad (es) están a cargo de la evaluación y selección. 
5. Que salario bruto y neto mensual percibirá la persona que sea designado en cada cargo (Tesorero y Secretario). 
6. Indicar porque tardó más de un mes para la recepción de documentos de aspirantes. 
7. Cuánto se pagó por concepto de nómina o servicios personales en el mes de enero de 2021, y si dentro de ese primer mes hubo reducciones de sueldo a: Regidores, Síndico, Presidente Municipal, Directores de área, Subdirectores o subcoordinadores, Coordinadores, Jefes de departamento, todos de la administración pública, debiendo anexar las documentales contables que respalden su respuesta.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante, que con fundamento en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Bando Municipal de Tequixquiac administración 2022 – 2024, el Presidente y su Cabildo tiene la facultad de designar los integrantes de su administración, asimismo, que la convocatoria fue publicada en las páginas de Facebook y en IPOMEX, adjuntando a su respuesta las imágenes de la convocatoria, así como el Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 4 de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, mediante la cual, como puntos 6 y 8 del orden del día se aprobó el nombramiento de los Titulares de la Tesorería Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad que el Sujeto Obligado no fue exhaustivo con los puntos planteados, precisando, al respecto, lo siguiente:
“1.- ...primer punto que solicite fue la “Lista correcta y completa que contenga el nombre de cada uno los aspirantes a para ocupar cada cargo municipal (Tesorero y Secretario), indicando a que concurso se inscribió cada participante” sin embargo, como se puede apreciar en la respuesta del responsable de la información dicho dato no se encuentra, por ningún lado.
2.- En el numeral “2” de mi petición solicite: “Marco jurídico que avala dicha convocatoria realizada por el alcalde Luis Raúl Meneses García.”; de igual forma, no se encuentra esta información dentro de la respuesta. 
3.- Respecto del punto “3” por el que solicite los Lineamientos y Metodología de evaluación de cada aspirante; de la literalidad de la respuesta del enlace de transparencia del municipio de Tequixquiac, se advierte claramente que de nueva cuenta fue omiso en su obligación de proporcionar dicha información.
4.- Como esta autoridad podrá apreciar, el arábigo “4” de mi solicitud de información requiere que se informe cabalmente “Que autoridad(s) están a cargo de la evaluación y selección”; y como se ha manifestado a lo largo del presente, se omitió dicha información, pues no se dijo que autoridades estuvo a cargo de evaluar y seleccionar a los aspirantes...
5.- El responsable de la información que legal y respetuosamente solicite, también se ha negado a informar los emolumentos brutos y netos mensuales que percibiría n las personas que resultaran seleccionados para los cargos públicos municipales convocados, con lo que flagrantemente omite dar la información solicitada en el numeral “5” de mi petición.
6.- se omitió indicar en la respuesta a mi solicitud de información, lo solicitado en el punto “6”, ya que no se informa por qué  demoró más de un mes en recibir documentos de aspirantes a la convocatoria.” (sic)
Asimismo, no pasa desapercibido que la persona solicitante realizó diversos planteamientos subjetivos, como parte de su recurso de revisión tales como “El responsable de la información elaboró una respuesta a juicio del que suscribe, es un analfabeta funcional, pues, aun a pesar de saber leer y escribir, no comprende  lo que lee, y mucho menos entiende de cuestiones de derecho y específicamente de la normatividad en materia de transparencia  y acceso a la información o bien artificiosamente omite responder lo que no le conviene, ya que con ello se evidenciaría la ignorancia, falaz y corrupta forma de gobernar Tequixquiac”, “la ocurrente y contrahecha convocatoria de selección de Secretario del Ayuntamiento y Tesorero, realizada por el estólido Presidente Municipal” (sic), ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los Sujetos Obligados, motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa, como se señaló anteriormente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Asimismo, resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información únicamente a la Servidora Pública Habilitada Nallely Leticia Olguín Romero, quien, de conformidad con la información contenida en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, en cumplimiento a la obligación de transparencia de oficio, prevista en el artículo 92, fracción VII[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Oficio Mexiquense, ostenta el cargo de Directora de Administración, como se muestra a continuación: [2:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;] 
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Cabe señalar que conformidad con el artículo 84 del Bando Municipal de Tequixquiac, la Dirección de Administración es la dependencia encargada de planificar, coordinar, establecer y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos en apego a los ordenamientos legales en la materia, para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios, para el cumplimiento de los programas y proyectos del Gobierno Municipal, misma que se integra por las siguientes unidades administrativas:
“Artículo 85.- Para el ejercicio de sus atribuciones la Dirección de Administración contará con las siguientes unidades administrativas: 
I. Jefatura de Adquisiciones; 
II. Jefatura de Recursos Humanos; 
III. Jefatura de Sistemas y Gobierno Digital; y 
IV. Jefatura de Mantenimiento y Combustible Vehicular.”
Teniendo la Jefatura de Recursos Humanos, entre otras atribuciones, la de reclutar, seleccionar, contratar y administrar al personal que requiere la Administración Pública Municipal para un óptimo funcionamiento, según se lee en el artículo 87 del Bando Municipal.
Como se advierte, la Dirección de Administración, a través de la Jefatura de Recursos Humanos, cuenta con atribuciones para generar, administrar o poseer información relacionada con el reclutamiento, selección y contratación de personal, sin embargo, no debe perderse de vista que en el caso del Secretario del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal, la normatividad contempla un procedimiento especifico para nombrar a las personas que ocuparan los referidos cargos, denotando que la Unidad de Transparencia no agotó el procedimiento que la Ley de la materia señala para la atención de las solicitudes de información, por las razones que a continuación se señalan:
A efecto de sustentar lo anterior, tomando en consideración la materia del tema que nos ocupa, conviene remitirnos en primer lugar, a lo establecido en los artículos 115, fracciones I, primer párrafo y II, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
...
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley...” 
Del texto transcrito se advierte que los Municipios son la base de la división territorial de los Estados, mismos que serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular, compuesto por un Presidente Municipal, y el número de regidores y síndicos que la ley determine, los cuales estarán investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio.
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconoce en su artículo 112, a los Municipios como la base de la división territorial y organización política y administrativa del Estado, además de establecer las funciones y atribuciones contenidas en la Constitución Federal, cuestiones que no se pasaron por alto al emitir la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en virtud de que la misma, en sus artículos 15 y 16, acoge lo establecido por las Constituciones en comento, al incluir al municipio libre como la base de la división territorial y de la organización política del Estado, el cual es gobernado en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal, y el número de regidores y síndicos que la ley determine.
Asimismo, de conformidad con el artículo 116, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 27, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal, el ayuntamiento se concibe como un órgano colegiado y deliberante, teniendo autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, correspondiéndole la ejecución exclusivamente a los presidentes o presidentas municipales, como se lee enseguida:
“Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de ésta corresponderá exclusivamente a los presidentes o presidentas municipales, quienes durarán en sus funciones tres años.”
“Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.”
En tal sentido, respecto de la materia de los requerimientos marcados con los numerales 2 y 3, mediante los cuales se requiere: marco jurídico que avala dicha convocatoria realizada por el alcalde Luis Raúl Meneses García; y lineamientos y metodología de evaluación de cada aspirante y resulta aplicable lo establecido en los artículos 31, fracción XVII y 48, fracción VI la Ley Orgánica Municipal, a saber:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
...
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
...
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;”
De los preceptos citados se desprende que la atribución para nombrar al secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, corresponde a los integrantes del ayuntamiento, quienes, para tal efecto, deben resolver de forma colegiada la propuesta que presente el o la presidente municipal, es decir, si bien el o la presidente municipal cuenta con la atribución discrecional para proponer a personas para ocupar los cargos mencionados, lo cierto es que la formalización del respectivo nombramiento corresponde a los integrantes del ayuntamiento como asamblea deliberativa.
En el caso que nos ocupa, tomando en consideración la información remitida por el Sujeto Obligado, se advierte que el Presidente Municipal, con la finalidad de presentar una propuesta a los integrantes del ayuntamiento para el nombramiento del Secretario y el Tesorero, realizó una convocatoria abierta a efecto de que los interesados en ocupar los referidos cargos, que cumplieran con el perfil y los requisitos, se postularan.
Cabe señalar que la referida convocatoria, fue remitida por el Sujeto Obligado, asimismo fue localizada por este Organismo Garante en la cuenta personal[footnoteRef:3] del Presidente Municipal, en la red social Facebook, como se muestra a continuación: [3:  https://www.facebook.com/LuisRaulMenesesOficial/posts/pfbid02xAJzDbMUqrrwfLi9pFB6cbiounKQVaFt5fYqxEHp7XvcDd7pQMe8QHmXzgBDGixdl Consultado el 22 de Agosto de 2022.] 
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De la convocatoria se desprende lo siguiente:
- Que fue una convocatoria abierta a los y las Tequixquenses que cumplan con los requisitos y el perfil.
- Que los interesados debían enviar la documentación los días 25 y 26 de febrero del año en curso, en formato PDF, al correo presidencia@tequixquiac.gob.mx.
- La documentación y los requisitos que se debían presentar y acreditar por los interesados.
Sin embargo, no se advierte información que atienda los puntos en análisis, y por tanto satisfaga el Derecho de Acceso a la Información, toda vez que de la referida convocatoria no se desprende el marco jurídico que la fundamenta y los lineamientos y metodología para la evaluación y selección de cada aspirante, asimismo, del análisis de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, tampoco se advierte algún pronunciamiento para dar atención a los puntos combatidos, es decir, la respuesta del Sujeto Obligado no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre los requerimientos en comento, resultando aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
En este sentido, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, al no pronunciarse de manera particular sobre estos puntos, se estima procedente ordenar se haga entrega del soporte documental, en versión pública, en el que conste la información relativa al marco jurídico que fundamenta la convocatoria y los lineamientos y metodología para la evaluación y selección de cada aspirante, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en las áreas que resulten competentes de acuerdo con sus atribuciones y competencias, pudiendo ser, de manera enunciativa, más no limitativa, la Oficina Presidencia Municipal, al ser el área encargada de auxiliar al Presidente Municipal en las diferentes actividades que realiza para atender los asuntos propios de su encomienda y en la atención a la ciudadanía y a los servidores públicos, para lo cual se apoya de la Secretaría Particular. 
Asimismo, toda vez que la persona solicitante al no ser experta en la materia, omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, es imprescindible mencionar que es obligación de los Sujetos Obligados dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, en el presente caso, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.
Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Lo anterior en virtud de que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
No obstante de lo anterior, tomando en consideración que la obligación de transparencia implica que los entes públicos hagan entrega de aquella información que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en el que esta se encuentre, más no la de generarla, procesarla, resumirla o practicar investigaciones, para entregarla conforme al interés de los solicitantes, asimismo, que la normatividad aplicable no contempla de manera específica, la facultad de emitir convocatorias para elegir a las personas que serán propuestas ante los miembros del ayuntamiento para ocupar los cargos de titulares de las áreas que integran la administración pública, así como de secretario y tesorero, al ser dicha atribución una facultad discrecional que le compete al presidente municipal; si derivado de la búsqueda que se ordena, el Sujeto Obligado no llegara a localizar información por no haberse generado, deberá informar a la persona solicitante, de manera fundada y motivada, dicha circunstancia para tener por satisfechos los requerimientos de información, conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19...
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Por otra parte, respecto del punto 1 de la solicitud consistente en:  lista correcta y completa que contenga el nombre de cada uno los aspirantes a para ocupar cada cargo municipal (Tesorero y Secretario), indicando a que concurso se inscribió cada participante; toda vez que, de la lectura de la Convocatoria, no se advierte que esta contemple la publicidad de los nombres de los aspirantes, es importante mencionar que la lista o el registro que dé cuenta de los aspirantes, deberá entregarse en versión pública, en la que se deje visible únicamente el nombre de aquellas personas que fueron elegidas para ocupar los cargos de Secretario del Ayuntamiento y de Tesorero Municipal, debiendo proteger el nombre de aquellas personas que no resultaron seleccionadas.
Lo anterior se estima así, en virtud de que la publicidad del nombre de las personas que no resultaron electas pudiera ocasionar una vulneración a la protección de sus datos personales, en virtud de que su participación atiende a una decisión personal, misma que no les obliga a la rendición de cuentas o los sujeta al escrutinio público  hasta en tanto no sean elegidos para ocupar el cargo para el que aplicaron, que implique la recepción de recursos públicos o la realización de actos de autoridad.
Por el contrario, la publicidad de los nombres de las personas que no resultaron seleccionadas, les haría plenamente identificables colocándoles posiblemente en una posición de discriminación, atentando contra su esfera más íntima de privacidad.
Sin embargo, aun cuando la lista, el registro o el documento que dé cuenta de los aspirantes para el cargo de Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, se entregue en versión pública, sin que sean identificables los nombres de las personas que no fueron seleccionadas, sería posible conocer, para la persona solicitante de la información, el número de personas que se registraron en dicha convocatoria, transparentando el actuar del Sujeto Obligado.
Por otro lado, respecto del punto 4, mediante el cual se requirió conocer que autoridades están a cargo de la evaluación y selección del Secretario del Ayuntamiento y del Tesorero Municipal, recordemos que la Directora de Administración informó que el presidente municipal y el cabildo, tenían la facultad de designar a los integrantes de la administración, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Bando Municipal de Tequixquiac administración 2022 – 2024. 
Argumento que se robustece con lo establecido en los artículos 31, fracción XVII y 48, fracción VI la Ley Orgánica Municipal, citados con antelación, de los cuales se desprende que la atribución para nombrar al secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, corresponde a los integrantes del ayuntamiento, quienes, para tal efecto, deben resolver de forma colegiada la propuesta que presente el o la presidente municipal.
De igual forma, dicha manifestación se sustenta con el Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 4, de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, mediante la cual, como puntos 6 y 8 del orden del día se aprobó el nombramiento de los Titulares de la Tesorería Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento, como se muestra a continuación:
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En tal sentido, a consideración de este Organismo Garante, la información proporcionada por el Sujeto Obligado es suficiente para tener por atendido el punto en análisis, al haber señalado que el Presidente Municipal y los integrantes del Cabildo son las autoridades que tienen a su cargo la evaluación y selección de las personas que ostentan los cargos de Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, y demás mandos superiores.
Respecto del punto 5, mediante el cual la persona solicitante requirió el salario bruto y neto mensual que percibirían las personas que fueran designadas para ocupar los cargos de Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, el Sujeto Obligado fue omiso en emitir pronunciamiento alguno, como lo mencionó la parte Recurrente.
En este contexto, es oportuno traer a colación el contenido de los artículos 115, fracción IV, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 125, párrafo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 285, párrafo tercero, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 31 de la Ley Orgánica Municipal, a saber:


“Artículo 115...
IV...
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución
“Artículo 125...
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban las y los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.”
“Artículo 285...
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento.”
 “Artículo 31...
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.”
De los preceptos citados se desprende que las remuneraciones de los servidores públicos municipales, debe estar contemplada en el presupuesto de egresos, a través de los tabuladores, toda vez que estas deben ser determinadas de manera anual.
En consecuencia, con independencia de la persona que ocupe un cargo, la remuneración o el pago que se perciba por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue a un servidor público por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, debe estar definido al inicio de cada ejercicio fiscal como parte de la política presupuestaria que deben observar los entes públicos.
Así las cosas, en el caso concreto se estima que el documento que pudiera dar cuenta del salario bruto y neto mensual que corresponde con el desempeño del cargo de Secretario del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal, es de manera enunciativa, más no limitativa, el tabulador de sueldos que el Sujeto Obligado debió integrar al presupuesto de egresos del presente ejercicio fiscal.
A efecto de sustentar lo anterior, es oportuno mencionar que de conformidad con los artículos 125, párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 351, párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 47 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el presupuesto de egresos municipal debe publicarse a más tardar el 25 de febrero de cada ejercicio fiscal, debiendo enviarse en misma la misma fecha al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a saber:

“Artículo 125...
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. La Presidenta o el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.”
“Artículo 351...
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar en la Gaceta Municipal de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto”
 “Artículo 47. Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.”
Así, la presentación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022 al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM[footnoteRef:4], se acompañó información impresa y archivos electrónicos, con base a lo siguiente, atendiendo los Lineamientos para la entrega del presupuesto de egresos municipal[footnoteRef:5]:  [4:  Reconocido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y que además contempla como sujetos de fiscalización a los Municipios del Estado de México.]  [5:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/01_LineamPresupEgres_2022.pdf] 
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Para que las entidades fiscalizables den cumplimiento a la entrega de información digitalizada, deberá estar en formato PDF, considerar el cuerpo de los formatos; así como, sus instructivos de llenado de acuerdo con lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022 (MPPPEMEF), publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México No. 72 de fecha 14 de octubre del 2021 y en los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (Criterios LDF), entre los que se encuentra el tabulador de sueldos, cuyo formato e instructivo de llenado, son los siguientes:
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De las imágenes insertas, se advierte que el tabulador de sueldos, entre otra información contiene la relativa al puesto funcional, así como las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos municipales.
En tal contexto, se estima dable ordenar la entrega del soporte documental en el que conste el sueldo bruto y neto mensual para el ejercicio 2022, correspondiente con los cargos de Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, para tener por atendido el punto en análisis.
En el mismo tenor, respecto del punto 7, mediante el cual se requirió el monto pagado por concepto de nómina o servicios personales del mes de enero de 2021, así como el informe de reducciones al sueldo de Regidores, Sindico, Presidente Municipal, Directores de área, Subdirectores o Subcoordinadores, Coordinadores, Jefes de Departamento de la administración pública, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señala que existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, -como lo es el Sujeto Obligado-, de comunicar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:
 “Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente información:
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública.
IV. De nómina.
V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 
Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares.
El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.”
 Para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la nómina, es necesario señalar que, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, le asiste la facultad de emitir los lineamientos para la integración del informe trimestral, en términos de la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”
Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos,  y que manejen recursos públicos, como lo son los municipios; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al OSFEM dentro de los veinte días posteriores al término del trimestre correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México citado con antelación.
La información documental comprobatoria de los informes trimestrales presentados, debe conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada -municipio- en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
En este contexto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emite en cada ejercicio fiscal las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales y los Instructivos de llenado correspondientes, mismos que se encuentran disponibles en su sitio de internet[footnoteRef:6], con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes trimestrales, que deben ser entregados a través de cuatro módulos, que contienen la siguiente información: [6:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_Apoy.html] 
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La información que con motivo de la nómina genera el Sujeto Obligado, se encuentra contenida en el Módulo 4 Información administrativa, Submódulo Nómina y Comprobantes Fiscales, como se muestra a continuación:
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En tal sentido, toda vez que la persona solicitante requirió saber cuánto se pagó por concepto de nómina, es decir el monto o cantidad pagada en el mes de enero de 2021, así como el informe sobre las reducciones al sueldo de Regidores, Sindico, Presidente Municipal, Directores de área, Subdirectores o Subcoordinadores, Coordinadores y Jefes de Departamento de la administración pública, se estima que los documentos que pudieran dar cuenta de dicha información, de manera enunciativa más no limitativa, lo es el comprobante bancario de la dispersión de la nómina para el primer punto, y la conciliación de la nómina mensual para el segundo punto.
Derivado de lo expuesto, se estima dable ordenar la entrega del soporte documental que dé cuenta del monto pagado en el mes de enero de 2021 por concepto de nómina, así como de las reducciones al sueldo de Regidores, Sindico, Presidente Municipal, Directores de área, Subdirectores o Subcoordinadores, Coordinadores, Jefes de Departamento de la administración pública 2021, durante el mes de enero, en versión pública conforme al considerando siguiente.   
Sin pasar por alto, que en caso de no haberse hecho reducciones en el sueldo durante el primer mes de 2021, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte solicitante, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de la Materia, para tener por atendido el derecho de acceso a la información.
Por cuanto hace al punto 6, debe apuntarse que la persona solicitante planteó una cuestión con la que pretendió se le informara sobre el por qué, es decir, las razones o motivos por los cuales la recepción de documentos de los aspirantes a Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal tardó más de un mes, situación que conlleva a precisar que con tal pronunciamiento no pretendió ejercer su derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio presentó una interrogante cuya finalidad es obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dicho cuestionamiento no se puede colmar con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.
Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que el requerimiento de información  no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:7]” (Sic)  [7:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:8] [8:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:9] [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, tenemos que la parte Recurrente, a través de la solicitud requirió conocer la razón por la cual la recepción de documentos de los aspirantes a Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal tardó más de un mes, por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que las mismas se tratan de aseveraciones que pudieran ser consideradas de carácter subjetivo hechas sin un soporte que las sustente; es decir, la solicitud de la persona solicitante es tendente a que el Sujeto Obligado aclare o actué sobre una inquietud, en consecuencia no es procedente ordenar la entrega de documento alguno, toda vez que no se pretendió el acceso a documentos previamente generados, sino un pronunciamiento del Sujeto Obligado.
Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por la parte Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…Es por ello que en términos del artículo 36 fracción I, II, X, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la respuesta que aquí se trata, y le solicito que sea el conducto para que se obligue a responder puntualmente al Municipio de Tequixquiac, México la información solicitada y establecer la medidas de apremio o apercibimientos necesarias  a fin de que  se responda puntualmente cada uno de las cuestiones planteadas en mi solicitud…”; y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Organismo Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros, lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de información, lo cual restringe su acceso, precisándose de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.
En otras palabras, la información confidencial será cuando por su naturaleza, contenga datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
De igual forma, para el caso de la información confidencial se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información como confidencial, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen los motivos que obliguen a la clasificación; lo que se consolida con lo señalado por el artículo 168 de la Ley en la Materia, que señala:
“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
En el caso específico, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP) y la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por cuanto hace a las deducciones, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
En conclusión, los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, por lo que, si el Sujeto Obligado advierte que en el presente caso se pueden obtener datos como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros que pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarlo como confidencial.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que señalan:
“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05189/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, del soporte documental en el que conste lo siguiente:
1. Con relación a la Convocatoria publicada para elegir Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal:
a. Nombre de los aspirantes que resultaron electos o seleccionados para ocupar los cargos de Secretario del Ayuntamiento y de Tesorero Municipal
b. Marco jurídico que fundamenta la convocatoria.
c. Lineamientos y metodología para la evaluación de los aspirantes. 
2. Salario bruto y neto mensual correspondiente a los cargos de Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, en el ejercicio fiscal 2022.
3. Monto o cantidad pagada en el mes de enero de 2021, por concepto de nómina.
4. Reducciones al sueldo de Regidores, Síndico, Presidente Municipal, Directores de área, Subdirectores o Subcoordinadores, Coordinadores y Jefes de Departamento durante el mes de enero de 2021.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En el supuesto que la información ordenada en los puntos 1, incisos b y c, y 4 no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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6. Propuesta, discusion y en su caso aprobacion del nombramiento como titular de la
Tesoreria Municipal al Lic. Victor Manuel Gutiérrez Sanchez y la respectiva toma de
protesta;

7. Propuesta, discusion y en su caso aprobacion de la remocion del Lic. Oscar Eduardo
Lozano Estrada como Encargado del Despacho de la Secretaria del Ayuntamiento;

\

8. Propuesta, discusion y en su caso aprobacién del nombramiento como Titular de la\
Secretaria del Ayuntamiento al Ing. Jesis Rojas Almazén y la respectiva toma de

protesta; ,
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£ el desahogo del siguiente punto del orden del dia, que corresponde al numeral 6,
referente a Ia Propuesta, discusion y en su caso aprobacion el nombramiento como
fitular e la Tesoreria Municipal al Lic. Victor Manuel Gutiérrez Sanchez y la respectiva
toma de protesta; una vez discutido el Presidente Municipal consulta a los integrantes
del cuerpo edilicio su aprobacién por o que una vez discutido, es sometido a votacién y
aprobado por unanimidad, teniendo el Siguiente; ——mr-—mmmr-rm-
Acuerdo No. 3. El Ayuntamiento Constitucional de Tequixquiac, Estado de México, por
acuerdo de cabildo de fecha uno de marzo de dos mil veintidés, en ejercicio de las
facultades conferidas por los articulos 115 fraccion Ii de la constitucién politica de los
estados unidos mexicanos; 112, 113, 116, 121, 122,123 y 128 fraccién VIl de la
constitucién del estado libre y soberano de México; 2, 27 de la Ley Organica Municipal
del Estado de México. aprueba y expide el presente Acuerdo: Primero. Se aprueba el
nombramiento del Lic. Victor Manuel Gutiérrez Sénchez como Titular de la Tesoreria
Municipal, todos extemando sus votaciones favorables para tomar dicho  cargo.
Segundo. Citese a Ia persona nombrada para que s le tome la protesta de ley, por lo
que ente acto se solicita la presencia del Lic. Victor Manuel Gutiérrez Sanchez ante
este ayuntamiento para la debida toma de protesta de ley. Tercero. El presente
acuerdo entrara en vigor el dia de su aprobacién. Quedando asi desahogado este punto
del orden del dia.—
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En el desahogo del siguiente punto del orden del dia, que corresponde al numeral 8,
referente a la Propuesta, discusion y en su caso aprobacion del nombramiento como
Titular de la Secretaria del Ayuntamiento al Ing. Jests Rojas Almazén y la respectiva
toma de protesta; La Quinta Regidora menciona sobre su opinion en dicha reunion
haciendo hincapié en que su propuesta fue distinta mencionando que a la mayoria de lo
que se consenso es la razén por la que acepto a que la decision fuera a favor, la
Sindico Municipal considera al Ing. Jests Rojas Almazan de suma confianza por parte
del Presidente Municipal, siendo esta la razon sobre su decision a favor, el Primer
Regidor en base a lo previsto en la reunién considera al Ing. Jests Rojas Almazén
como el candidato idéneo para ocupar dicho cargo, confiando en sus capacidades y
aptitudes, la Cuarta Regidora hace mencion de la confianza otorgada y en espera de
buenos resultados, la Séptima Regidora reafirma su postura, en donde pide que se
realice posteriormente una evaluacién de dicho cargo que va a desempefiar, el
Presidente Municipal hace la recopilacién sobre la propuesta dada el dia primero de
enero del presente afio, en donde fue desaprobada argumentando el tema de
confiabilidad, es por ello la importancia que se tiene con respecto al cargo de Secretario
de Ayuntamiento y la confianza que cada uno de los integrantes le otorguen al Ing.
Jestis Rojas Almazén, haciendo mencion que es el tnico de todos los aspirantes que
esta en proceso de certificacién. una vez discutido el Presidente Municipal consulta a
los integrantes del cuerpo edilicio su aprobacién por lo que una vez discutido, es
sometido a votacion y aprobado por unanimidad, teniendo el siguiente: -
Acuerdo No. 5. EI Ayuntamiento Constitucional de Tequixquiac, Estado de México, por
‘acuerdo de cabildo de fecha uno de marzo de dos mil veintidos, en ejercicio de las
facultades conferidas por los articulos 115 fraccién Il de la constitucion politica de los
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~estados unidos mexicanos; 112, 113, 116, 121, 122, 123 y 128 fraccién Vil de la)
constitucion del estado fiore y soberano de México; 2, 27 de la Ley Orgénica Municipal)
del Estado de México. aprueba y expide el presente Acuerdo Primero. Se aprueba el
nombramiento como Titular de la Secretaria del Ayuntamiento al Ing. Jesis Rojas
Almazan Segundo. Citese a la persona nombrada para que se le tome la protesta de
ley, por lo que ente acto se solicita la presencia del Ing. Jesus Rojas Almazan ante este
ayuntamiento para la debida toma de protesta de ley. Tercero. El presente acuerdo
entrara en vigor el dia de su aprobacién. Quedando asi desahogado este punto del
orden del dia,
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